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Creemos que debería ser de público conocimiento que las modificaciones que sufrió la Ley de Radiodifusión 22.285 sancionada por la última dictadura militar, han favorecido el crecimiento y la concentración de diferentes medios conformándose así verdaderas corporaciones mediáticas. Para entender mejor este proceso, debemos tener en cuenta los cambios suscitados por la implementación del modelo neoliberal en la Argentina a principio de los ´90. Consideramos a las políticas que se desprenden de este proyecto introducido por el Dr. Carlos Menem, en lo que respecta a los medios de comunicación, como un punto de inflexión –para avanzar por el camino marcado por el consenso de Washington- en la sanción de la ley de reforma del Estado N° 23.696. La misma declaro la emergencia de la prestación de todos los servicios públicos y sociedades del Estado, disponiendo su intervención y posterior disolución como también la privatización, conformándose así un nuevo escenario político, económico y cultural, según palabras de Piovani y Eliades
.  

En consecuencia, consideramos que esta Ley (Reforma del Estado) en conjunto con las modificaciones en la Ley N° 22.285 apuntaron, en forma directa e intencional, a la constitución de grandes grupos económicos mediáticos que concentraron gran parte de los medios en su poder. Dando paso así a la conformación de los llamados “multimedios”.

En la actualidad, observando el mapa de medios de nuestro país, podemos identificar a simple vista la concentración de gran parte de los mismos en tres grupos económicos mediáticos: Clarín, Telefónica y Grupo Uno. En el presente trabajo analizaremos en profundidad el cómo y porqué de la concentración mediática de Grupo Uno, teniendo en cuenta el beneficio obtenido por el marco jurídico legal otorgado por las políticas públicas de los gobiernos de turno. 

El Grupo Uno, nacido al amparo de una familia que hizo su fortuna en la industria de la construcción, se conformó como tal cuando adquirió una pequeña estación de radio en 1983 en la ciudad de Mendoza.  En sólo una década se transformó en uno de los principales propietarios de canales de cable y radios del interior del país y con presencia también en otros países. En ese tránsito, llegó a disputarle un lugar a los grandes en el mercado argentino, una movida que se truncó en los últimos años por las abultadas deudas del grupo y el corte del financiamiento, que a lo largo de los años le permitió expandirse.

Daniel Vila es la cabeza visible del holding. Abogado matriculado en 1976, es el hijo del empresario de la construcción Alfredo Vila Santander, cabeza de la familia que construyó hace 20 años el primer barrio privado de Mendoza en tierras que continúan en litigio, pues la Universidad Nacional de Cuyo las reivindica como propias.

En 1994, los Vila fundaron un sistema de TV por cable en Mendoza al que bautizaron Supercanal, la matriz de lo que luego se convertiría en Supercanal Holding, que llegó a ocupar el tercer lugar canal de cable del país. También invirtieron 20 millones en el diario Uno y la revista Primera Fila.

Los iniciadores del negocio de Supercanal SA fueron la familia Vila en acuerdo con la de otro coterráneo, Orlando Terranova. En 1995, el vínculo entre ambas se debilitó y los Terranova acabaron vendiendo su participación accionaria. 

El comprador fue uno de los líderes de la “contra” de Miami, el anticastrista Jorge Mas Canosa a través de la firma Mas Tec Inc, quien por 18 millones de dólares se quedó con el 29% de las acciones. 

Bernardo Martín Rutti, ex empleado de Vila y quien lo denunciara ante la Justicia por infracciones a la Ley Penal Tributaria y lavado de dinero aseguró que en realidad la participación de Mas Canosa se limitó a poner su nombre, ya que el verdadero inversionista era el también mendocino José Luis Manzano, ex ministro del Interior de Carlos Menem. Manzano habría aportado 300 millones para la compra de cables en el interior del país a través de sociedades con nombres del estudio de Beccar Varela que luego eran sustituidos por familiares o gente de confianza de Daniel Vila. El futuro del holding estaría ahora en manos del ING Baring Funds.

En los años siguientes a la conformación de Supercanal Holding, el grupo amplió sus posesiones. Es así como en septiembre de 1997 compra el diario La Republica de San Luis y La Capital de Rosario en diciembre de ese mismo año. También adquirió tres canales de TV de aire de Argentina, (Canal 6 de San Rafael, 7 de Mendoza y 8 de San Juan), dos empresas de cable (TESCORP, UIH) y varias estaciones de radio, entre ellas AM LT 3 y LT 8 de Rosario en 1997, y Radio Rivadavia y una parte de Radio La Red, ambas en 1998. Ese mismo año crea un modesto sistema de transmisión directa al hogar (TDH) para explotar el servicio de televisión satelital, en sociedad con Laser SA (EEUU) y Grupo 3 (La Nación, Nahuelsat, Paracom Satélites).

También adquirió rápidamente sistemas pequeños en pueblos y ciudades del sur de Argentina y aumentó sus posesiones de cable de un solo sistema a 30, y multiplicando diez veces el número de abonados.

La extraordinaria y más que llamativa expansión del grupo Vila-Manzano se puso en evidencia con la compra de cables en el extranjero con fondos procedentes de Argentina: en 1997, adquirieron en 7 millones el 25 por ciento de Procono -un canal de cable con telefonía- de las regiones de Castilla y León, en España. Crearon, asimismo, Supercanal de Cable de España (constituida en Madrid el 23 de abril de 1997) con un capital de 100 mil dólares, aportando una inversión de alrededor de 150 millones de dólares procedentes de Argentina.

El grupo tuvo un rápido e injustificado crecimiento económico comprando gran cantidad de cables en el interior del país, con una inversión del orden de 300 millones aportados por Manzano. Luego obtuvieron créditos del banco ING Baring completando el raid de inversiones en medios de comunicación que se llevó a cabo entre los años 1995-1997.

En el 2002 el grupo Uno se asocia con Carlos Avila, hasta entonces dueño de América Tv, para evitar la quiebra de la señal de aire. De esta forma la empresa sobrevive a dicha crisis, se reorganiza como América Multimedios y adquiere la renovación de la licencia como canal de aire. En el 2005 Avila vende parte de sus acciones al empresario y a actual político Francisco De Narvaez, quien adquirió parte del paquete accionario a la sociedad Vila-Manzano.

Para realizar las maniobras de reintroducción del dinero –y a modo de entidades controlantes– se formaron diferentes sociedades cuyos accionistas eran en el momento de su constitución los miembros del estudio Beccar Varela. A poco de andar, éstos eran sustituidos por el propio Daniel Vila, sus familiares o prestanombres. 

Otra modalidad que utilizaron para blanquear la introducción de los capitales de Manzano y las sumas provenientes de la evasión de las empresas del grupo fue fraguar préstamos de bancos y/o empresas extranjeras, preferentemente del Uruguay y de sociedades constituidas en el Caribe. 
Desde el punto de vista financiero, esta compra desmedida fue la que llevó a Supercanal al borde del abismo. Mientras que la deuda acumulativa superaba los 400 millones de dólares, los herederos de Jorge Mas Canosa, decidieron dejar de invertir en las operaciones de la compañía argentina. 

Un informe del año 2008 señalo que el estado de la sociedad matriz de Supercanal, el Grupo Vila, es sombrío: además de la deuda acumulada, el holding no pudo cumplir con una obligación negociable por valor de 100 millones de dólares y el pago de sucesivas acreencias. El crédito está cortado y el prestamista principal, el ING Baring Funds, tiene en sus manos el futuro del grupo. 
Teniendo en cuenta la historia del Grupo Uno, anteriormente expuesta, podemos evidenciar que el mismo se vio favorecido por las distintas modificaciones que sufrieron, tanto la Ley de Radiodifusión como la Ley de Reforma del Estado, las cuales fueron funcionales a los grandes grupos mediáticos, otorgándoles cada vez mas poder.

Con la “Ley Dromi” se modificó el Artículo 45 del Decreto Ley 22.285, que eliminó la restricción de su inciso “e”, que establecía que no podía presentarse a concurso de una nueva licencia un propietario o socio de diferentes sociedades de radiodifusión.  Hasta ese momento no se podían acumular medios de comunicación en un mismo dueño para garantizar la diversidad y pluralidad informativa. 

Con el  decreto 1771/91 se levantaron las prohibiciones sobre la formación de redes de televisión. También se eliminó el límite de 12 minutos por hora de emisión de publicidad y la prohibición de promocionar productos dentro de los programas. En septiembre de 1999, a pocos meses de la finalización del gobierno de Menem, el decreto de necesidad y urgencia 1005/99 elevó el número permitido de licencias de radiodifusión en manos de una misma empresa a 24, autorizó la constitución de redes privadas permanentes y flexibilizó aún más las pautas de emisión de publicidad.

Con el Decreto 527/2005 se suspendió por diez años el plazo de las licencias de servicios de radiodifusión o sus prórrogas previstos en el Artículo 41 de la Ley 22.285. Dicha sanción implica principalmente la convalidación del actual escenario y su permanencia “legal” por diez años más.
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GRUPO UNO - VILA / MANZANO 

Composición accionaria: 95% Vila; 5% Manzano. 

Medios Gráficos 
- Revista El Gráfico (50 % Torneos y Competencias, 50% Grupo Uno). 

- Uno Gráfica: Diario Uno; Primera Fila 

- Diario La Capital (Rosario. Multimedios La Capital). 

- El Ciudadano (Rosario. Multimedios La Capital). 

- Diario Uno (Entre Ríos) 

- Diario Nueva Hora (De Multimedios La Capital) 
Medios Radiales
- La Red (90 % Torneos y competencias y 10% Grupo Uno). 

- Radio Rivadavia (Luis Cetrá y Grupo Uno)

- AM Nihuil 

- FM Brava 

- FM Latinos 

- FM Montecristo 

- FM Ayer

 - Rosario Difusión SA (LT3) 

- Voces SA (LT8) 

- FM Cadena 100. 

- FM Estación Del Siglo. 

- FM Meridiano. 

- LT15 Radio del Litoral (Concordia) 

- LT 41 Radio Gualeguaychú 

- LT 39 Radio Victoria 
Televisión 

- Supercanal Holding (51,2% Grupo Uno -Vila - Manzano- ; 28,2% MasTec -Mas Canosa-; 20 % Grupo Clarín). Del 51,2 % del Grupo Uno: 97,3% Familia Vila; 2,7% Manzano.

- Canal 7 (Mza.) 

- Canal 6 (San Rafael) 

- Canal 2 ( Santa Fe). 
Distribuidoras/ Señales y Cables locales 

- Señal Cablevisión Noticias (CVN). 

- Horizonte (Mza.) 

- Supercanal (Mza.) 

- Trinidad TV (Mza.) 

- CTC Cable (San Rafael) 

- Telecable (Godoy Cruz) 

- Su Canal (Luján de Cuyo) 

- Pehuenche Cable (Malargüe) 

- Cablevideo 

- Señales Canal 4; Canal 11 y Río Canal. 

Digitales e Interactivos 

- La Capital.com 

- Airlink 

Telecomunicaciones 

- Supertelco SA 

Otros emprendimientos 

- Puerto Rosario (20% Manzano; 15% Guillermo Salazar Boero; 15% Carlos Espíndola; 10% Gustavo Shanahan y 10% Interlógica Portuaria-Cataluña, España); 

- Distribuidora eléctrica Edemsa Participación accionaria de Daniel Vila junto a Alfredo Vila y José Luís Manzano en Edemsa; 

- Metrópoli Publicidad Exterior de Vía Pública (Rosario y aledañas); 

- Compañía de Inversiones y Consultoría Integra Invesment; 

- Consorcio petrolero integrado por Cliveden Petróleo Argentina, Kilwer SA e Investment SA (Manzano)

� PIOVANI, V. y ELÍADES, A. en “Sociedad de la Información en Argentina: el poder mediático, el poder económico y el poder de la palabra”.





